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CIRCULAR 

Resolución-Nio: C 
 087 

DM, Quito  0 7 FEB 2019 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SEGURIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 
ASOCIACIÓN DE CASI.  ARENSES RESIDENTES EN QUITO 
Presente.- 

Asunto: Resolución de Concejo Metropolitano. 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 07 de 
febrero de 2019, luego de analizar el Informe No. IC-2018-417, emitido por la Comisión 
de Propiedad y Espacio Público, de conformidad con los artículos 57 literal d); 87, 
literal d); 323 y 441 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, artículos 1561, 2077 y 2083 del Código Civil; RESOLVIÓ: dejar 
sin efecto la autorización de comodato otorgada mediante Resolución del Concejo 
Metropolitano de Quito el 30 de octubre de 1989, a favor de la Asociación de 
Cañarenses residentes en Quito por no haber cumplido con el objeto del Comodato, del 
predio No. 383441, con clave catastral No. 13203-05-005, ubicado en la calle la Sirena 
S/N y Av. Occidental "San José Condado"; y, revertir al patrimonio municipal el 
inmueble en referencia con las mejoras que pudieren haberse implementado. 

Se autoriza a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, 
conjuntamente con la Administración Zonal correspondiente para que realice los 
trámites para la posesión inmediata del bien; y, a la Procuraduría Metropolitana para 
que realice el trámite de resiliación de la escritura de comodato. 

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Atentamente, 

ligo Cevallos Sal 
ARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ado 
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